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DECRETO 

   
 En uso de las facultades que me confiere la vigente Ley de Régimen Local y 
disposiciones complementarias, visto el Decreto nº 1586  de fecha cuatro de junio de dos mil 
ocho, por el que se designó la composición del Tribunal Calificador de la convocatoria para 
generar lista de reserva en la categoría de OFICIAL 1º COCINERO/A (B.O.P. nº 43 de 02-04-
2008); a medio del presente, 
  

DISPONGO 
  
 1º.- La modificación del citado decreto, siendo la composición del Tribunal la siguiente: 
 

PRESIDENTE: Dª. Carmen María García Saenz (titular) 
 D. Eduardo Cachero Vázquez  (suplente) 
 

VOCALES: D. Javier Pérez Suárez (titular) 
 Dª. Lourdes Bolaños Medina  (suplente) 
 Dª. Mariana Mireles Bethencourt (titular) 
 Dª. Mª Josefa Beltrán del Pino (suplente) 

 Dª. Cristina Maciá Quintana (titular) 
 D. Luis Bonilla Álvarez (suplente)   

 
SECRETARIO:  Dª. Mercedes Castellano Yánez (titular) 

 Dª. Verónica Monroy Betancort (suplente) 
  

 
 2º.- Dar traslado del presente Decreto a los nuevos miembros designados, con una 
copia del listado de los aspirantes, a fin de que se abstengan en el caso de incurrir en alguna 
de las causas que pudiera dar lugar a la recusación. 
 
 

Dado por la Sra. Consejera de Recursos Humanos y Organización, en virtud de la 
delegación otorgada por acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de fecha 16 de julio de 2007, 
en Las Palmas de Gran Canaria, a dieciséis de junio de dos mil ocho, de todo lo cual como 
Titular del órgano de Apoyo al Consejo de Gobierno Insular, y en ejercicio de lo previsto en la 
Disposición Adicional Octava d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, modificada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, doy fe. 
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